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Partida
arancelaria Descripción de productos

Tipo
de derecho

Porcentaje

Concesión
arancelaria

Porcentaje

ex 84.52 Máquinas de calcular y de contabilidad.................................................................................. 20 20
ex 84.53 Máquinas automáticas para el tratamiento de la información y sus unidades; lectores 

magnéticos u ópticos, máquinas para registro de informaciones sobre soporte en forma 
codificada y máquinas para tratamiento de estas informaciones (máquinas de proceso 
electrónico de datos) ............................................................................................................. 20 20

84.62 Rodamientos de bolas, de agujas o de rodillos de cualquier forma..................................... 10 10
ex 84.63 Arboles de transmisión, cigüeñales y manivelas, soportes de cojinetes y cojinetes distintos 

de los rodamientos, engranajes y ruedas de fricción, reductores, multiplicadores y 
variadores de velocidad, volantes y poleas y demás equipos de transmisión para 
maquinaria .......................................................................................................................... 10 30

ex 85.01 B Generadores (dinamos, alternadores y turbogeneradores)...................................................... 30 30
ex 85.13 Aparatos telefónicos excluidos equipos.................................................................................... 30 30
ex 85.13 Aparatos telegráficos .................................................................................................................. 30 20

ex 85.19 B Aparatos eléctricos para abrir y cerrar circuitos; potenciómetros fijos y variables; circuitos 
impresos; interruptores con excepción de los utilizados en instalaciones eléctricas 
domésticas, cuadros de mando o de distribución............................................................ 50 50

87.01 A Tractores con exclusión de infraestructuras motrices o de motocultores manuales 10 10

ex 87.06 Juntas de aceite y depósitos de grasa para automóviles y camiones................................... 30 30
ex 88.02 Aeroplanos ................................................................................................................................... 10 10

90.17 Instrumentos y aparatos de medicina, cirugía, odontología y veterinaria, incluidos los 
aparatos electromédicos y los de oftalmología ................................................................. 10 10

ex 90.28 Instrumentos y aparatos eléctricos o electrónicos de medida, verificación, control, regulación 
o análisis, con excepción de los reguladores automáticos electrónicos y sus instrumentos 
y aparatos electrónicos destinados a la medida o detección de radiaciones ionizantes . 20 20

ex 90.28 Instrumentos y aparatos eléctricos (no electrónicos) de medida, verificación, control, 
regulación o análisis, con excepción de los reguladores automáticos electromecánicos, no 
electrónicos (unidades de control) ..................................................................................... 20 30

ex 90.28 Instrumentos electrónicos para la medida y detección de radiaciones ionizantes............. 20 20

ex 90.29 A Partes, piezas sueltas y accesorios destinados a instrumentos científicos de medida y control . 20 30
98.05 A Lápices, gomas de borrar y conteras metálicas para la fabricación de lápices; jaboncillos de 

sastre ......................................................................................................................... 30 30

ESTADOS PARTE

Fecha de aceptación

Austria ................................
CEE .....................................
Checoslovaquia ..................
España ................................
Filipinas ..............................
Grecia ..................................
Perú .....................................
Turquía ..............................

................. 6 abril 1981.

................. 17 diciembre 1979.

................. 1 julio 1980.

................. 21 enero 1981.

................. 27 noviembre 1979.

................. 15 enero 1980.

................. 18 junio 1982.

................. 25 mayo 1982.

El Protocolo entró en vigor con carácter general el 27 de 
diciembre de 1979 y para España el 21 de enero de 1981.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 9 de abril de 1987.—El Secretario general técnico, José 

Manuel Paz y Agüeras.

9775 PROTOCOLO de Accesión de Yugoslavia al Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, hecho 
en Ginebra el 20 de julio de 1966.

PROTOCOLO DE ACCESION DE YUGOSLAVIA

Los Gobiernos que son Partes Contratantes del Acuerdo Gene­
ral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (denominados más 
adelante «las Partes Contratantes» y «el Acuerdo General», respec­
tivamente), la Comunidad Económica Europea y el Gobierno de la 
República Federativa Socialista de Yugoslavia (denominado más 
adelante «Yugoslavia»),

Habida cuenta del resultado de las negociaciones celebradas 
para la accesión de Yugoslavia al Acuerdo General,

Habiendo tomado nota de la solicitud de accesión de Yugoslavia 
de fecha 18 de octubre de 1965 de las deliberaciones que dieron 
lugar a la Declaración relativa a las relaciones entre las Partes 
Contratantes y Yugoslavia de fecha 25 de mayo de 1959, así como 
de las deliberaciones efectuadas en el contexto de dicha Declara­
ción, y de la Declaración sobre la accesión provisional de Yugosla­
via de fecha 13 de noviembre de 1962 y del informe sobre los 
aspectos de las condiciones de accesión que no están directamente 
relacionados con las negociaciones arancelarias,

Adoptan, por medio de sus representantes, las disposiciones 
siguientes:

Primera parte.-Disposiciones generales

1. A partir del día en que entre en vigor el presente Protocolo 
de conformidad con el párrafo 6, Yugoslavia será parte contratante 
del Acuerdo General en el sentido del artículo XXXII del citado 
Acuerdo y aplicará provisionalemente y a reserva de las disposicio­
nes del presente Protocolo:

a) Las partes I y III del Acuerdo General, y
b) La parte II del Acuerdo General en toda la medida que sea 

compatible con su legislación vigente en la fecha del presente 
Protocolo.

A los efectos del presente párrafo, se considerará que están 
comprendidas en la parte II del Acuerdo General las obligaciones 
a que se refiere el párrafo 1 del artículo I, remitiéndose al artículo 
III, y aquellas a que se refiere el apartado b) del párrafo 2 del 
artículo II, remitiéndose al artículo VI del citado Acuerdo.

2. a) Las disposiciones del Acuerdo General que deberá 
aplicar Yugoslavia serán, salvo si se dispone lo contrario en el 
presente Protocolo, las que figuran en el texto anexo al acta final 
de la segunda reunión de la Comisión Preparatoria de la Conferen­
cia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo, según se 
hayan rectificado, enmendado, completado o modificado de otro 
modo por medio de los instrumentos que hayan entrado en vigor, 
por lo menos parcialmente, en la fecha en que Yugoslavia pase a 
ser Parte Contratante, en la inteligencia de que la presente cláusula 
no obliga a Yugoslavia a aplicar ninguna disposición de cualquiera 
de esos instrumentos antes de que haya entrado en vigor esa 
disposición de conformidad con lo dispuesto en el instrumento 
correspondiente.

b) En todos los casos en que el párrafo 6 del artículo V, el 
apartado d) del párrafo 4 del artículo VII y el apartado c) del 
párrafo 3 del artículo X del Acuerdo General se refieren a la fecha 
de este último, la aplicable en lo que concierne a Yugoslavia será 
la del 13 de noviembre de 1962, fecha de la Declaración sobre la 
accesión provisional de Yugoslavia al Acuerdo General.

Segunda parte.-Lista

3. Al entrar en vigor el presente Protocolo, la lista del anexo 
pasará a ser la lista de Yugoslavia anexa al Acuerdo General.

4. a) En todos los casos en que el párrafo 1 del articulo II del 
Acuerdo General se refiere a la fecha de este Acuerdo, la fecha 
aplicable en lo que concierne a cada producto que sea objeto de una 
concesión comprendida en la lista anexa al presente Protocolo será 
la de este último.
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b) A los efectos de la referencia que se hace en el apartado a) 
del párrafo 6 del artículo II del Acuerdo General a la fecha de dicho 
Acuerdo, la fecha aplicable con respecto a la lista anexa al presente 
Protocolo será la de este último.

Tercera parte.-Disposiciones finales

5. El presente Protocolo quedará depositado en poder del 
Director general de las Partes Contratantes. Estará abierto a la 
firma de Yugoslavia hasta el 31 de diciembre de 1966. También 
estará abierto a la firma de las Partes Contratantes y de la 
Comunidad Económica Europea.

6. El presente Protocolo entrará en vigor a los treinta días de 
haberlo firmado Yugoslavia.

7. La firma del presente Protocolo por Yugoslavia constituirá 
el acto final por el que dicho país pasará a ser parte en cada uno 
de los instrumentos siguientes:

i) Protocolo de enmienda de la parte I y de los artículos XXIX 
y XXX; Ginebra, 10 de marzo de 1955;

ii) Quinto Protocolo de rectificación y modificación del texto 
de las listas anexas al Acuerdo General; Ginebra, 3 de diciembre de 
1955;

iii) Sexto Protocolo de retificación y de modificación del texto 
de las listas anexas al Acuerdo General; Ginebra, 11 de abril 
de 1957:

iv) Séptimo Protocolo de rectificación y de modificación del 
texto de las listas anexas al Acuerdo General; Ginebra, 30 de 
noviembre de 1967;

v) Protocolo concerniente a las negociaciones para establecer 
una nueva lista III-Brasil; Ginebra, 31 de diciembre de 1958;

vi) Octavo Protocolo de rectificación y de modificación del 
texto de las listas anexas al Acuerdo General; Ginebra, 18 de 
febrero de 1959;

vii) Noveno Protocolo de rectificación y de modificación del 
texto de las listas anexas al Acuerdo General; Ginebra, 17 de agosto 
de 1959;

viii) Protocolo de enmienda del Acuerdo General sobre Arén­
celes Aduaneros y Comercio por el cual se incorpora en ésta una 
parte IV relativa al comercio y desarrollo; Ginebra, 8 de febrero 
de 1965.

8. Yugoslavia, cuando haya pasado a ser Parte Contratante del 
Acuerdo General, de conformidad con el párrafo 1 del presente 
Protocolo, podrá acceder al citado Acuerdo, en las condiciones 
aplicables fijadas en el presente Protocolo, depositando un instru­
mento de accesión en poder del Director general. La accesión 
empezará a tener efectividad el día en que el Acuerdo General entre 
en vigor, conforme a lo dispuesto en el artículo XXVI, o a los 
treinta días de haberse depositado el instrumento de accesión, en 
caso de que esta fecha sea posterior. La accesión al Acuerdo 
General, de conformidad con el presente párrafo, se considerará a 
los efectos del párrafo 2 del artículo XXXII del citado Acuerdo, 
como la aceptación de ésta con arreglo al párrafo 4 de su ar­
tículo XXVI.

9. Yugoslavia podrá renunciar a la aplicación provisional del 
Acuerdo General antes de acceder a él, de conformidad con lo

dispuesto en el párrafo 8, y su renuncia empezará a tener 
efectividad a los sesenta días de haber recibido el Director general 
el oportuno aviso por escrito.

10. El Director general expedirá sin dilación una copia certifi­
cada conforme del presente Protocolo, así como una notificación de 
cada firma puesta en el mismo, de conformidad con el párrafo 5, 
del depósito de un instrumento de accesión hecho de conformidad 
con el párrafo 8 y del aviso dado de conformidad con el párrafo 9, 
a cada Parte Contratante, a la Comunidad Económica Europea, a 
Yugoslavia, a cada Gobierno que haya accedido provisionalmente 
al Acuerdo General y a cualquier otro Gobierno con respecto al 
cual haya entrado en vigor un instrumento de establecimiento de 
relaciones especiales con las Partes Contratantes del Acuerdo 
General.

Se registrará el presente Protocolo de conformidad con las 
disposiciones del artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

Hecho en Ginebra el 20 de julio de 1966, en un solo ejemplar 
y en los idiomas francés e inglés, cuyos textos son igualmente 
auténticos, salvo indicación en contrano en lo que concierne a la 
lista anexa.

ESTADOS PARTE

Fecha de aceptación

Austria ........................................................ 28 febrero 1967.
Bélgica ......................................................... 22 julio 1970.
Canadá ....................................................... 2 septiembre 1966.
Cuba ............................................................ 18 julio 1967.
Chad ........................................................... 19 diciembre 1966.
Checoslovaquia .......................................... 2 noviembre 1966.
Dinamarca .................................................. 14 noviembre 1967.
España ......................................................... 21 enero 1981.
Estados Unidos de América .................... 17 enero 1967.
Finlandia .................................................... 30 agosto 1966.
Francia ....................................................... 24 febrero 1967.
India ........................................................... 7 noviembre 1967.
Indonesia .................................................... 29 agosto 1966.
Israel ........................................................... 25 agosto 1966.
Japón ........................................................... 27 octubre 1966.
Luxemburgo ............................................... 28 octubre 1970.
Mala vi ......................................................... 24 noviembre 1967.
Nueva Zelanda ........... .............................. 28 junio 1968.
Países Bajos ............... ............................... 22 diciembre 1966.
Pakistán ..................................................... 28 septiembre 1967.
República Centroafricana ......................... 24 abril 1967.
Suecia ......................................................... 31 julio 1967.
Turquía ....................................................... 18 agosto 1966.
Yugoslavia .................................................. 26 julio 1966.

El presente Protocolo entró en vigor con carácter general el 25 
de agosto de 1966 y para España el 21 de enero de 1981.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 13 de abril de 1987.-El Secretario general técnico, José 

Manuel Paz y Agüeras.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

9776 ORDEN de 6 de abril de 1987 sobre índices de precios 
de mano de obra y materiales de la construcción 
correspondientes al mes de enero de 1987 aplicables a 
la revisión de precios de contratos de Obras del Estado.

Primero.-De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9. 
del Decreto-ley de 4 de febrero de 1964 y 2.° 1 de la Ley 46/1980, 
de 1 de octubre, el Comité Superior de Precios de Contratos del 
Estado ha elaborado los índices de precios de mano de obra 
nacional y los de materiales de la construcción aplicables a la 
revisión de precios de contratos de Obras del Estado correspon­
dientes al mes de enero de 1987 en la forma siguiente:

Aprobados los referidos índices por el Consejo de Ministros en 
su reunión del día 15 de abril de 1987,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer su publicación en la 
forma siguiente:

Indice nacional mano de obra enero 1987: 179,37.

Indices de precios de materiales de la construcción

Península e islas Baleares Islas Canarias
enero/87 enero/87

Cemento ...................... 1.025,1 831,7
Cerámica .................... 825,2 1.309,0
Maderas ...................... 1 023,3 824,0
Acero .......................... 558,4 864,2
Energía ....................... 998,3 1.143,9
Cobre ........................... 404,1 424,3
Aluminio .................... 777,0 815,8
Ligantes ...................... 1.088,2 1.106,9

Segundo.-Suspendida la publicación de la serie de índices 
provinciales de mano de obra a partir de enero de 1986 y 
establecida en la Orden de 25 de junio de 1986 la prolongación de 
la serie mediante la aplicación de un coeficiente para dicho año se 
prolongará durante el año 1987, para su aplicación en las revisiones 
de precios que lo requieran, mediante la multiplicación de los 
índices provinciales de diciembre de 1985 por el factor 1,139, sin


